
CG196/2012 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO IDENTIFICADO CON 
LA CLAVE CG412/2011, RELATIVO AL CATÁLOGO DE PROGRAMAS DE 
RADIO Y TELEVISIÓN QUE DIFUNDEN NOTICIAS. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Como lo señala el artículo 19, numeral 1 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, la próxima elección ordinaria para elegir 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Diputados Federales y 
Senadores se celebrará el primer domingo de julio de dos mil doce. En esa 
misma fecha también se celebrarán diversas jornadas electorales locales en 
el Distrito Federal y los estados de Campeche, Chiapas, Colima, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, México, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco y Yucatán. 

 
II. Las precampañas electorales del Proceso Electoral Federal 2011-2012 se 

llevarán a cabo durante el periodo comprendido entre el  dieciocho de 
diciembre de dos mil once al quince de febrero de dos mil doce, en términos 
de lo señalado en el Acuerdo CG326/2011, aprobado por el Consejo General 
en sesión extraordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil once.  

 
III. Las campañas de los partidos políticos iniciarán a partir del día siguiente al 

de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, deberán 
concluir tres días antes a aquél en que se celebre la Jornada Electoral, y 
tendrán una duración de noventa días, de conformidad con el artículo 237, 
numerales 1 y 3,  en relación con el 223, numeral 2 del código de referencia. 

 
IV. Mediante el acuerdo CG166/2011 del veinticinco de mayo de dos mil once, el 

Consejo General instruyó al Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral a que con la coadyuvancia de la Secretaría Ejecutiva 
iniciara las gestiones necesarias para la elaboración de la metodología para 
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el monitoreo de espacios noticiosos, con motivo del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. 

 
V. Con el propósito de cumplir con lo dispuesto por los artículos 49, numeral 7 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, numeral 
1, inciso h y 66 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el 
Consejo General de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo identificado con 
la clave CG291/2011 el catorce de septiembre pasado el Proyecto de 
Sugerencias de Lineamientos Generales aplicables a los noticieros de Radio 
y Televisión respecto de la información o difusión de las actividades de 
precampaña y campaña de los partidos políticos durante el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. 

 
VI. El veinte de septiembre del año en curso, el Instituto Federal Electoral puso a 

consideración de las organizaciones que agrupan a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión el Proyecto de Sugerencias de 
Lineamientos Generales aplicables a los noticieros de Radio y Televisión 
antes señalados. 
 

VII. El once de octubre del año en curso, el Consejo General del Instituto, aprobó 
en sesión extraordinaria el Acuerdo[…] por el que se ordena la realización de 
monitoreos de las transmisiones sobre  las precampañas y campañas 
federales del Proceso Electoral Federal 2011-2012 en los programas de 
radio y televisión que difundan noticias, identificado con la clave 
CG337/2011. 
 

VIII. El doce de diciembre de dos mil once, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueba la 
propuesta del catálogo de programas de radio y televisión que difunden 
noticias, así como de la metodología que deberá utilizarse para realizar el 
monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y campañas 
federales del Proceso Electoral Federal 2011-2012, identificado con la clave 
ACRT/037/2011. 

 
IX. El catorce de diciembre de dos mil once, el Consejo General del Instituto, 

aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo […] por el que se aprueba el 
catálogo de programas de radio y televisión que difunden noticias, así como la 
metodología que deberá utilizarse para realizar el monitoreo de las 
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transmisiones sobre las precampañas y campañas federales del Proceso 
Electoral Federal 2011-2012 en los programas en radio y televisión que 
difundan noticias, identificado con la clave CG412/2011. 

 
X. El treinta de marzo de dos mil doce, el Comité de Radio y Televisión del 

Instituto Federal Electoral aprobó en la sexta sesión especial, se aprobó el 
Acuerdo […] por el que se aprueba la propuesta de modificación al catálogo de 
programas de radio y televisión que difunden noticias que deberá utilizarse 
para realizar el monitoreo de las transmisiones sobre las campañas federales 
del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 76, numeral 8 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, numeral 1, inciso d) 
y 66, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
el Consejo General ordenó la realización de monitoreos de las transmisiones 
sobre las precampañas y campañas electorales del Proceso Federal 
Electoral 2011-2012, en los programas en radio y televisión que difunden 
noticias. Los resultados deberán hacerse públicos, por lo menos cada quince 
días a través de los tiempos destinados a la comunicación social del Instituto 
Federal Electoral y en los demás medios informativos que se determinen. 

  
2. Que la información señalada en el Considerando anterior será útil para que 

cada ciudadano conozca el tratamiento que brindan los noticieros de radio y 
televisión a la información relativa a las precampañas y campañas 
electorales federales de los candidatos a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Diputados y Senadores al Congreso de la Unión.  
 

3. Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CG166/2011 
mencionado en el antecedente IV de este Acuerdo, el Comité de Radio y 
Televisión realizó las gestiones necesarias para la elaboración de la 
metodología para el monitoreo de espacios noticiosos, con motivo del 
Proceso Electoral Federal 2011-2012.  
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4. Que, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo a que se refiere el 
antecedente VII, la Secretaría Ejecutiva llevó a cabo un convenio específico 
de colaboración con la Universidad Autónoma de México, a efecto de realizar 
el monitoreo a la cobertura realizada por los noticiarios a las precampañas y 
campañas federales. 
 

5. Que una vez que el Instituto contó con la información necesaria respecto al 
total de programas que difunden noticias en la república Mexicana, así como 
el impacto y rating de éstos, estuvo en posibilidad de elaborar el catálogo 
que sirve como base para la implementación del monitoreo mandatado por el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
6. Que mediante Acuerdo CG412/2011, referido en el antecedente IX, este 

Consejo General aprobó el catálogo para la implementación del monitoreo de 
espacios noticiosos. 
 

7. Que el mencionado catálogo se encontraba conformado por los noticieros 
con mayor impacto a nivel nacional y en cada una de las entidades 
federativas, pues ello dotaría al monitoreo de la efectividad que refleje los 
principios de equidad y certeza que rigen el actuar de la autoridad electoral. 

 
8. Que como se señala en el antecedente X, el Comité de Radio y Televisión de 

este Instituto, aprobó una propuesta de modificación al Catálogo de 
Noticiarios que serán monitoreados en el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, con base en los razonamientos que se 
mencionan en los siguientes considerandos. 
 

9. Que durante los meses de febrero y marzo la Dirección de Verificación y 
Monitoreo, en coordinación con los Centros de Verificación y Monitoreo 
(CEVEM), llevó a cabo un ejercicio de verificación del Catálogo de 
Noticiarios, consistente en la implementación de tres pruebas nacionales 
para la generación de testigos, con el objetivo de valorar la vigencia de los 
noticieros ahí referidos, arrojando los resultados siguientes: 

 
a) De lo manifestado por Supervisores de los Centros de Verificación y 

Monitoreo y confirmado por el Centro Nacional de Control y Monitoreo, así 
como de los testigos presentados por la Universidad Nacional Autónoma 
de México, se confirmó que veintiocho noticieros incluidos en el Catálogo 
no se transmiten, por lo que se propone sustituirlos conforme a lo 
señalado en la siguiente tabla: 
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b) Por razones operativas de los Centros de Verificación y Monitoreo, tres 
noticieros no son monitoreados, toda vez que en el caso de  las señales 
de radio XEMIT-AM y XEOF-AM la migración de AM a FM implicó que la 
calidad con las que se recibían imposibilitaba su monitoreo, asimismo, en 
el caso de la señal XEVOZ-AM, dejó de recibirse en el CEVEM de 
Texcoco. Por lo anterior se propone sustituir los noticiarios conforme a lo 
señalado en la siguiente tabla: 
 

 

*El noticiero “Antena radio Primera Emisión, con el conductor Mario Campos, actualmente se monitorea en el Distrito Federal, por 
lo que no obstante ya no recibirse en el estado de Chiapas la misma sigue siendo analizada  

 
c) De la revisión realizada, se identificó un noticiero como duplicado, el cual 

sólo variaba en el nombre “Guadalajara Noticias Nocturno”. En  este 
sentido se propone sustituirlo de la siguiente forma: 
 

 
 

d) Tomando en consideración que en el Acuerdo CG412/2011, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral aprobó conformar un catálogo de 
493 noticieros a monitorear en campaña y que en el anexo 1 del mismo 
se señaló que solo fue posible obtener 59 noticieros de los 73 que como 
máximo se señalaron para programas transmitidos durante sábado y 
domingo, con la finalidad de alcanzar la meta de 493 noticieros, se 
propone incluir los 14 espacios noticiosos siguientes: 
 

# ESTATUS ENTIDAD ID_GRUPOD_NOTICIERO NOMBRE NOTICIERO CONDUCTOR INICIA TERMINA DIASMEDIO EMISORA NOMBRE COMERCIAL FRECUENCIA GRUPO

SALE CHIAPAS 0013 133 ANTENA RADIO PRIMERA EMISIÓN MARIO CAMPOS CORTÉS 07:00:00 10:00:00 L‐V RADIO XEMIT‐AM LA VOZ DE BALÚN CANÁN 540 IMER

ENTRA CHIAPAS 0036 133 NOTINUCLEO SEGUNDA EMISION MIGUEL ANGEL OSIO 14:30:00 16:00:00 L‐S RADIO XEUI‐AM RADIO COMITÁN (MIGRACIÓN DE AM‐FM) 800 CORPORADIO

SALE DISTRITO FEDERAL 0012 073    ESPACIO RADIORAMA ‐ ANA PALMA ‐‐‐ 13:30:00 14:00:00 L‐V RADIO XEVOZ‐AM LUZ 15.90 1590 ACIR

ENTRA NUEVO LEÓN 324 73 INFO 7 MATUTINO JULIO CESAR CANO Y ANDREA GONZALEZ 06:00:00 10:00:00 L‐V TV XHFN‐TV AZTECA 7 NUEVO LEON CANAL 7 TV AZTECA NUEVO LEÓN

SALE GUANAJUATO 0030 208 ENTORNO INFORMATIVO 3RA EMISION DAVID COLLAZO GONZALEZ 07:00:00 07:15:00 L‐V RADIO XEOF‐AM ROMÁNTICA 740 !!!!!

ENTRA GUANAJUATO 0316 208 SUCESOS SUCEDIDOS O QUE VAN A SUCEDER ARQ. FRANCISCO JAVIER ZAVALA ORTIZ 07:30:00 10:00:00 L‐V RADIO XESQ‐AM RADIO SAN MIGUEL, S. A. 1280 RCN
3

2

1

# ESTATUS ENTIDAD ID_GRUPOD_NOTICIERO NOMBRE NOTICIERO CONDUCTOR INICIA TERMINA DIASMEDIO EMISORA NOMBRE COMERCIAL FRECUENCIA GRUPO

SALE JALISCO 0006 372 Noticiero nocturno Adolfo Martín Guerrero 20:00:00 21:00:00 S TV XHG‐TV Televisa CANAL4 TELEVISA GDL JALISCO

ENTRA JALISCO 0006 372 FORO AL TANTO JOSE ANTONIO FERNADEZ 10:00:00 12:00:00 D TV XHG‐TV TELEVISA CANAL4 TELEVISA GDL JALISCO
1
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10. Que respecto de los noticieros referidos en los incisos a), b) y c) del 
Considerando anterior, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos solicitó a los supervisores de los CEVEM, que realizaran la 
búsqueda de otros noticieros que fueran transmitidos en las Entidades 
correspondientes, para que la Dirección de Verificación y Monitoreo 
elaborara la propuesta de modificación correspondiente, considerando las 
siguientes premisas: 

 
 Misma emisora del noticiero que no se transmite. 
 Horario cercano al noticiero que no se transmite. 
 Correspondencia del mismo medio (radio o TV). 
 Mismo CEVEM. 
 Misma Entidad. 
 Horario similar al del noticiero que no es transmitido. 

 
11. Que, los criterios aplicados para la propuesta de modificación al Catálogo, 

son consistentes con los criterios establecidos para su elaboración en el 
Acuerdo de este Consejo General identificado con la clave CG412/2011. 

 
En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Bases IV y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5; 51, numeral 1, inciso a); 
76, numeral 8; 105, numeral 1, incisos e) y h), y 118, numeral 1, incisos l) y z) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 4, numeral 2, 
inciso a); 6, numeral 1, inciso c); 7, numeral 1, y 66, numeral 3 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, se emite el siguiente: 

 
 

# ESTATUS ENTIDAD ID_GRUPOID_NOTICIERO NOMBRE NOTICIERO CONDUCTOR INICIA TERMINA DIAS MEDIO EMISORA NOMBRE COMERCIAL FRECUENCIA GRUPO
1 ENTRA CHIAPAS 0038 495 SUPREMA NOTICIAS HUGO ROBLES GUILLÉN Y ALEJANDRO DÍAZ LÓPEZ 08:00:00 09:00:00 L‐S RADIO XEWM‐AM SUPREMA 64 640 FIRMESA

2 ENTRA COAHUILA 0322 493 TELERADIO MEDIO DÍA ALEJANDRO CURA  14:00:00 15:00:00  L‐V TV XHPNW‐TV  SUPERCHANNEL 22 CANAL 22  TV AZTECA COAHUILA

3 ENTRA DURANGO 0316 482 NOTICIERO INFORMATIVO C.P. ARTURO ARMAS HIDALGO 08:00:00 09:30:00 L‐V RADIO XHDGO‐FM LA MEJOR FM 103.7 RCN

4 ENTRA GUANAJUATO 0316 481 ENTERESE A LAS 2 ARQ. FRANCISCO JAVIER ZAVALA ORTIZ 13:45:00 14:45:00 L‐S RADIO XESQ‐AM Radio San Miguel, S. A. 1280 RCN

5 ENTRA GUERRERO 0319 487 1A. EMISION AL INSTANTE JUAN JOSE CONTRERAS LARA Y FEDERICO SARIÑANA 07:00:00 10:00:00 L‐V RADIO XHCHH‐FM CAPITAL MAXIMA 97.1 RADIO CAPITAL

6 ENTRA DISTRITO FEDERAL 0007 488 NOTICIAS CON YURIRIA SIERRA YURIRIA SIERRA 15:00:00 16:00:00 L‐V TV XHTRES‐TV CANAL 28 CANAL28 CADENA 3

7 ENTRA JALISCO 0317 483 MEDIOS UDG NOTICIAS KARLA PLANTER 07:00:00 09:00:00 L‐V TV XHUDG‐TV CANAL 44 CANAL 44 UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

8 ENTRA JALISCO 0317 484 MEDIOS UDG NOTICIAS VESPERTINO JOSEFINA REAL 13:00:00 15:00:00 L‐V TV XHUDG‐TV CANAL 44 44 UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

9 ENTRA MICHOACAN 0321 492 PERIODISMO AL AIRE, SEGUNDA EMISION MARIAZELL VARELA LARIOS 14:00:00 15:00:00 L‐V RADIO XELQ‐AM RADIO CINCO ‐ SETENTA 570 CADENA RASA

10 ENTRA TAMAULIPAS 0024 496 RADIORAMA NOTICIAS PRIMERA EDICION GUADALUPE ESCOBEDO CONDE 08:30:00 09:30:00 L‐V RADIO XHTAM‐FM KE BUENA 96.1 RADIORAMA

11 ENTRA VERACRUZ 0009 489 EN CONTACTO EDGAR HERNÁNDEZ 18:00:00 20:00:00 L‐V RADIO XEKL‐AM W RADIO 550 RADIO CENTRO

12 ENTRA DISTRITO FEDERAL 0007 490 AL EMPEZAR EL DIA  FRANCISCO ZEA 06:00:00 09:00:00 L‐V TV XHTRES‐TV CANAL 28 CANAL28 CADENA 3

13 ENTRA DISTRITO FEDERAL 0014 064 EL MAÑANERO VICTOR TRUJILLO 06:30:00 10:00:00 L‐V RADIO XEW‐FM W RADIO 96.9 FM 96.9 TELEVISA RADIO

 14 ENTRA DISTRITO FEDERAL 0011 065 CIRO GÓMEZ LEYVA FORMULA DE LA TARDE 15:30:00 17:00:00 L‐V RA XERFR‐FM RADIO FÓRMULA FM 103.3 FÓRMULA
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A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba la modificación al Catálogo de programas de radio y 
televisión que difunden noticias, con la finalidad de realizar el monitoreo de las 
transmisiones sobre las campañas federales del Proceso Electoral Federal 2011-
2012, mismo que, con la modificación correspondiente, acompaña al presente 
como Anexo 1. 
 
SEGUNDO. Notifíquese por conducto de la Dirección de Prerrogativas y Partidos 
Políticos a la Universidad Nacional Autónoma de México, para que tome en 
consideración el catálogo aprobado en las actividades de monitoreo que realice. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 31 de marzo de dos mil doce, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández 
y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


